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LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.JNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO l": Rectificar la Resolución No so-822/2023, con relación al número de documento
del Ing. José Luis Agüero, debiendo ser el correcto "D.N,I. No 36.379.s09' en lugar de D.N.I.
N'25.543.539, en un todo de acuerdo a los consideruiii?JláE"r"nte resolución.-

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a los Interesados, secretaría Académica, Dirección General áe personal, Dirección 

-General

de Administración, Escuela de ciencias Naturales, oficina de personal, Departamento de
Alumnos y Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos.
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Expediente No l0.Bgl /2022.-
Resol ució n N" S O-83 4/2 0 2 3.-

VISTO:
La Resolución No 822/2023 de ra sede Regionar orán en Transición a Facurtad

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, hizo real toma de posesión el Ing. José Luis

Agüero, en el cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Interino, Dedicacién Semiexclus'íva, para la
asignatura l|@ nemg!6" de las Carreras lngenieía en Recursos Naturales y Medio
Ambiente y Tecnicatura universitaria en Recursos Forestales, que se dictan en la Sede ñ.egional
orán en Transición a Facultad, el 12 de diciembre de 2023, deiignado mediante Resolucián N"
c{-so-07912023 del consejo Asesor de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, corresponde rectificar el número de Documento del Ing. José Luis Agüero,
debiendo ser el correcto !D,N.I. No 36.329.509,, en lugar de D.N.l. N. 25.5¿3.539.

Que, el artículo l0l del REGLAMENTO DE pROCf,DIMIENTOS
ADMIMSTRATMS (Decreto N" t75g/72
rectiJicarse los errores materiales o de hecho o los aritméticos, siempre q;e la enmiendano altere
lo sustancial del acto o decisión".

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:
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